
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0018349/2012 

El recurso jerárquico interpuesto a fojas 1351/4 por la Arq. MARIA JULIA 
SCHIAVONI (DNI 30.241.343), aspirante en el concurso para proveer un cargo 
de Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva para la cátedra de Urbanis
mo I-A de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, en contra de la Re
solución 135/13 del H. Consejo Directivo de esa unidad académica (fs. 114) 
que aprobó el dictamen en mayoría del tribunal que intervino en dicho concurso 
(fs. 80) en el que se establece el orden de méritos ubicando en primer lugar al 
Arq. ROMÁN CARACCIOLO VERA yen tercer lugar a la recurrente; y 

CONSIDERANDO: 
Que, evaluados los fundamentos vertidos en el dictamen en mayoría, 

este H. Cuerpo comparte lo resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad 
de Arquitectura, Urbanismo y Diseño; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurí
dicos bajo el número 53.405 (fs. 139/140vta.) y lo aconsejado por la Comisión 
de Vigilancia y Reglamento en su despacho de fojas 142, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Rechazar el recurso jerárquico impetrado por la Arq. 
MARIA JULIA SCHIAVONI (DNI 30.241.343) en contra de la Resolución 135/13 
del H. Consejo Directivo de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño y, 
en consecuencia, ratificar en todos sus términos el citado dispositivo. 

ARTíCULO 2°._ Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento 
y efectos a la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A DIECI
NUEVE DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS Mil TRECE. 
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